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GAZETA DE MADRID
DEL SABADO j. DE SETIEMBRE DE 1S12

BAXO EL GOBIERNO VE LA REGENCIA VE LAS ESP AÑAS,

GRAN BRETAÑA.

Londres 31 de julio.
El miércoles en la noche se recibió aquí por el buque la Julia, su ca

pitán Ga-rdiner, procedente de Halifax, la noticia oficial de la declaración 
de guerra de los Estados-Unidos de América contra la Inglaterra. La apro
bación del presidente al acta del congreso, en virtud de la qual se declara la 
guerra á este país, tiene la fecha del 18 de junio, en cuya época no se ha
bía recibido todavía en ios Estados-Unidos la noticia de la revocación de las 
órdenes del consejo británico.

Ayer mañana se reunió el consejo de gabinete para deliberar sobre los 
despachos traídos por el capitán Gardiner, que exigen medidas prontas y de
cisivas.

v El mensage del presidente , que ha dado lugar á las sesiones secretas de 
donde ha procedido la declaración de guerra, es como sigu\e.
Mensage del presidente al senado y á la cámara de los representantes.

» Presento al congreso algunos documentos oficiales, que son continua
ción de los que he presentado antes de ahora á esta asamblea, relativamente
á nuestras diferencias con la Gran Bretaña----- Sin pasar de los tiempos en
que se renovó la guerra en que se halla empeñada actualmente la Inglater
ra , y sin hablar ae algunas injurias menos graves que hasta ahora no se han 
reparado, la conducta de su gobierno ofrece una serie de actos hostiles con
tra los Estados-Unidos, considerados como nación neutral é independiente.

»Los cruceros ingleses han obrado hasta aquí baxo el pie de insultar 
constantemente el pabellón americano sobre el grande Océano, y de apode
rarse de las personas que navegaban baxo su protección, no en uso de un 
derecho que pertenece á una potencia beligerante, y que está fundado en 
la ley de las naciones, sino baxo el pretexto de exercér un poder municipal 
sobre individuos que se suponían ser vasallos ingleses. De este modo la In
glaterra extiende su jurisdicción á los buques neutrales en casos, en que estos 
buques no deben someterse sino á la ley de las naciones y á la de los paises 
á que pertenecen; usurpa el derecho de hacerse justicia á sí propia ; y aun 
suponiendo que solo fuesen los vasallos ingleses los detenidos injustamente



á bordo de nuestros buques, esto no es mas que apelar á la fuerza en lugar 
de dirigirse al Soberano que es responsable, y equivale á un verdadero es
tado de guerra. En casos semejantes, y aun quando pudiera considerarse es
ta acción de apoderarse de los vasallos ingleses como un derecho que perte
nece á toda potencia beligerante, las leyes conocidas de la guerra, que es
tablecen que ningún objeto capturado pueda adjudicarse sino en virtud de 
sentencia de un tribunal competente, exigirían imperiosamente las investi
gaciones mas imparciales, pues que se trata de los derechos mas sagrados de 
los individuos ; siendo asi que en lugar de una averiguación de semejante na
turaleza , la decisión de estos derechos depende solo del capricho de todo 
oficial de la marina inglesa.

r> En su consecuencia el acto de apoderarse de los individuos está tan le
jos de perjudicar solo á los vasallos ingleses, que por el contrario, baxo pre
texto de visitar nuestros buques para buscarlos, millares de ciudadanos ame
ricanos, puestos baxo la protección de las leyes públicas y de su pabellón na
cional, han sido arrancados á su patria, y separados de quanto aprecian mas, 
y llevados á bordo de los buques de guerra de una nación extrangera, se 
han visto expuestos, baxo la mas severa disciplina, á ser desterrados á cli
mas distantes y mal sanos, á arriesgar su vida combatiendo en favor de sus 
opresores, y lo que es mas, á ser los tristes instrumentos de la muerte de 
sus propios hermanos.

„Contra una injusticia tan reprehensible, que la Inglaterra hubiera ven
gado prontamente si se hubiese visto en igual caso, los Estados-Unidos han 
apurado en vano sus representaciones y las mas vivas súplicas; y á fin de 
que no quedase duda sobre sus disposiciones conciliatorias, ni dexar pretex
to á que continuase la prisión en sus buques, los Estados-Unidos aseguraron 
formalmente al gobierno británico que estaban dispuestos á ajustar un conve
nio , que seguramente no se hubiera reusado si el único y verdadero objeto 
de aquel uso hubiera sido solo el de no apoderarse mas que de los vasallos 
ingleses. Esta oferta sin embargo no tuvo consecuencia alguna.

„ Los cruceros ingleses por otro lado violan los derechos y perturban 
la paz de nuestras costas, rondando nuestros buques, y molestándolos á 
la entrada y salida de los puertos. A las mas insultantes pretensiones 
han añadido la conducta mas atroz, pues en nuestros propios puertos, y sin 
motivo alguno han derramado la sangre americana dentro del santuario de 
nuestra jurisdicción territorial. Son bien conocidos los principios y las reglas 
adoptadas por esta nación en el estado de neutral contra ios buques armados 
de-las potencias beligerantes que se acercan á sus costas ó inquietan su co
mercio; mas á pesar de esto quando los Estados-Unidos han solicitado que 
castigase ofensas mucho mas graves cometidas por buques de su propia na
ción , el gobierno no ha dado otra respuesta que la de conceder nuevas prue
bas de honor y confianza á los oficiales que los mandaban.

„Baxo pretexto de bloqueo, sin la presencia de una fuerza suficiente, y 
muchas veces aun sin la posibilidad de poder verificarlo, nuestro comercio 
ha sido obstruido en todos los mares; los principales productos de nuestro 
suelo han sido excluidos de los mercados, y nuestros intereses territoriales 
no han tenido menos que sufrir que nuestros intereses marítimos. Para au-

86



mentar todavía mas la injusticia de estas medidas de rapiña se las ha pues
to en práctica' desde el instante mismo de su publicación, y tanto en este 
como en casos de la mayor importancia se ha aumentado ia ilegalidad de 
semejantes medidas, dándolas un efecto retroactivo. Finalmente, para aña
dir el insulto al ultraje, al tiempo mismo que el gobierno británico repetía 
y ponía en práctica estos supuestos bloqueos declaraba en sus relaciones ofi
ciales , que se debia considerar verdadero y legal bloqueo ,, quando los puer
tos designados eran atacados efectivamente, y quando impedían la entrada á 
los buques que arribaban á ellos.”

,,No contento con estos expedientes momentáneos para arruinar nuestro 
comercio neutral, el gobierno de la Gran Bretaña recurrió al sistema de blo
queo en masa, baxo la denominación de órdenes del consejo, concebidas y 
dispuestas del modo mas á propósito para llenar sus miras políticas, la riva
lidad del comercio y la ambición de sus cruceros.

„ A nuestras representaciones contra la reprehensible injusticia y la com
plicación de este nuevo sistema, su primera respuesta fue, que la Gran Bre
taña babia adoptado á su pesar estas órdenes como medida de represalias, 
contra los decretos de su enemigo, que había declarado las islas británi
cas en estado de bloqueo en el momento precisamente en que sus fuerzas 
navales no se aventuraban á salir de sus puertos. Se le traxo á la me
moria, aunque inútilmente, que sus bloqueos anteriores que no habían es
tado sostenidos por una fuerza naval permanente apostada al frente de los 
pu ertos bloqueados, le quitaban todo medio de alegar esta excusa ; que como 
las órdenes del consejo dañaban en mucho á nuestras propiedades, no podía» 
considerarse como medida de represalias contra decretos que ella misma con
fesaba que no podían ponerse en práctica; y que las represalias para ser jus
tas'debían recaer sobre el agresor, y no sobre un tercero inocente, á quien 
no podía reprochársele de haber consentido en la medida que producia la 
queja.

,, Viéndose privado el gabinete británico de la débil excusa que alega
ba como razón suficiente para impedirnos que traficásemos con la Francia, 
en vez de obrar consecuentemente revocando las órdenes del consejo, ó sus
pendiendo su execucion, declaró formalmente su determinación de sostenerlas 
hasta tanto que el enemigo abriese sus mercados á los productos de la In
glaterra; estableciendo de este modo como principio que una potencia neu
tral debia obligar á una de las partes beligerantes á que favoreciese, por me
dio de sus reglamentos interiores, el comercio de la otra parte beligerante; 
principio que se opone directamente á la conducta que la Inglaterra observa 
con los demas paises tanto en paz como en guerra. Esta conducta probaba 
ademas la poca sinceridad del gobierno ingles en sus protestas, las quales sin 
ella hubieran podido hacer creer que habiendo establecido las órdenes del 
consejo á pesar suyo, se aprovecharía con apresuramiento de la primera oca
sión que se presentase para revocarlas.

„ Llevando todavía mas adelante el gobierno ingles su menosprecio para 
los derechos de neutralidad de los Estados-Unidos, y para su propia veraci
dad, pide ahora como condición preliminar de la revocación de ias ordenes 
del consejo en la parte que dañan á los Estados-Unidos, que al anular los



deberos franceses se observe cierta formalidad que de ningún modo es nece
saria para su rovo cacion , y que por el contrario se opone á los usos adopta
dos por la misma Inglaterra. Pide ademas que esta revocación por parte de 
la Francia compre Penda no solo aquella parte de los decretos que se refie
re á la jurisdicción territorial, y á lo que respecta á ia navegación en alta mar 
en la parte en que estos decretos influyan en el comercio de los Estados-Uni
dos, sino que ademas se aplique esta revocación á todas las demas naciones 
extrangeras á los Estados-Unidos, en cuyo comercio influya igualmente La 
execucion de los mencionados decretos.

,,Y para aumentar todavía mas el insulto, la Inglaterra solicita de los Es
tados-finidos que desapruebe formalmente las condiciones y pretensiones 
hechas por el gobierno francés, siendo asi que lejos de haberse jamas he
cho responsables de ellas él gobierno americano, por ei contrario en la cor
respondencia oflcial del ministro americano en Londres con el ministro de 
godos extrangeros, que se publico á la faz de todo el mundo, ios Estados-%?. 
Unidos se eximieron solemnemente y del modo mas decidido de toda respon
sabilidad de-semejante naturaleza. (Se continuará.)

IMPERIO F RANO E S.

¡Extracto de los diarios franceses.

SEXTO "BOLETIN DEL EXERCITO GRANDE.

'Wilna ti de julio de 1812. „E1 Rey de Ñápeles (Murat) continúa
persiguiendo la retaguardia del enemigo. El 5 encontró la caballería enemiga 
apostada sobre el Dziana, y la hizo cargar por la brigada de caballería lige
ra mandada por el barón de Subervie. Los regimientos prusianos, los de 
W irtemberg y los polacos, que hacen parte de esta brigada, cargaron con la 
mayor intrepidez, arrollaron una línea de dragones y húsares rusos, y co
gieron 200 prisioneros con sus caballos- Habiendo pasado á la otra parte del 
jDziana rompió el-enemigo los puentes, y-manifestándose determinado á de
fender el paso del rio, el general conde Montbrun-hizo avanzar sus cinco 
baterías de artillería ligera, lasquales .durante muchas horas-causaron los ma
yores estragos en las filas.del enemigo. La pérdida de los rusos ha sido con
siderable.

,,E1 general conde Sebastian! llegó el mismo dia á Vadzoni, de donde 
<el Emperador-de Rusia había salido Ja noche antes. Nuestra guardia avanza
da está sobre el Dwina.

„ El general conde Nansouty se hallaba el 5 de julio en Postavoni, y se 
dirigía á atravesar el Dziana seis millas mas abaxo de la derecha del Rey de 
Ñapóles. El general de brigada Roussel, con el 9.11 regimiento de caballería 
ligera polaca y el 2.n de húsares prusianos, pasó el rio, arrolló-seis -esquadro- 
«íes rusos, é hizo 4-5 prisioneros con algunos oficiales. El general Nansouty 
elogia -mucho la conducta del general Roussel, y recomienda al teniente Bor- 
&e de los húsares prusianos, al sargento Xrane y al húsar Lutze. S. M. (Po
mparte) ha concedido-la condecoración de la legión de Honor al .general

88



Roussel y á los oficiales arriba mencionados. El general Nansouty lia cogido 
prisioneros 130 dragones y húsares rusos con sus caballos.

,,E1 3 de julio se abrió la comunicación entre Grodno y Wilna por Li- 
da. El Hetmán Platow con 6© cosacos, después de haber sido echado de 
Grodno, se dirigió á Lida, y habiendo encontrado allí los puestos franceses, 
descendió á Ivia el dia 5.

w El general conde Grouchy ocupa á Witchnew, Traboni y Soubót- 
nícki. El general barón Pajol estaba én Perchia ; el general barón Bade Souít 
se hallaba en Blachtoni, y el mariscal príncipe de Eckmühl (Davoust) avan
zaba desde Bobrowitski, moviendo las cabezas de las coíunas en todas direc
ciones. Platow se había retirado precipitadamente el 6 á Nikolaew.

» El príncipe Bagration salió de v'Voikowisk á principios de julio para, 
dirigirse á Wilna; pero habiendo sido interceptado en su marcha, retroce
dió con intento de ganar á Minsk; y sabiendo después que el príncipe de 
Eckmühl se había anticipado, mudó de ruta dirigiéndose hacia el Borístenes 
por Bobruisk al través de los pantanos de Bereíüna.

» El mariscal príncipe de Eckmühl entró el 8 en Minsk, donde encontró 
almacenes considerables de harina, avena, paños &c. Bajfc'tion había llega
do ya á Novoi-S worgiew ; y sabiendo que el príncipe de Eckmühl se ade
lantaba, envió orden de quemar todos los almacenes; pero ci príncipe de 
Eckmühl no dio tiempo á que se executase esta providencia.

» EL Rey de Westfalia (Gerónimo Bonaparte) se hallaba el 9 en Nocvq- 
grodek, y el general Regnier en Konina. No se pas2 momento sin que cai
gan en nuestras manos almacenes, carros, muchas medicinas y destacamen
tos de los rezagados. Las divisiones rusas se dispersan por el país sin dirección 
determinada; y siendo perseguidas por todos lados, pierden sus bag.tges, 
queman los almacenes, destruyen la artillería , y dexan indefensas las plazas.

,, El general barón Colbert ha encontrado en Wileika un almacén de 
300 quintales de harina y 100© raciones de pan 8ce. También ha cogido eu 
e-1 mismo Wileika una caxa,que contenia 200© francos en moheda de 
cobre.

,, Todas estas ventajas apenas han costado un hombre al exército francés. 
Nuestra pe'rdidi desde el principio de la campaña ha con istido en unos 30 
hombres muertos, 100 heridos y 10 prisioneros, siendo asi que por nuestra 
parte hemos cogido de 2© á 2>00 rusos prisioneros.

„E1 príncipe de Schwarzenberg ha pasado el Bug por Droghitschin, ha 
perseguido al enemigo en distintas direcciones, y le ha cogido muchos car
ros de bagages. Él príncipe de Schwarzenberg elogia mucho el modo con 
que ha sido recibido, y el patriotismo que anima á los habitantes de este 
pais. Asi que, á los 10 dias de haberse abierto ia campaña nuestros puestos 
avanzados están sobre el Dwana, y se ha conquistado casi toda la Lituania-, 
que contiene quatro millones de habitantes.

,, Las operaciones militares han comenzado en el parage del Vístula. 
-Desde este momento se manifestaron claramente los proyectos del Empera
dor, y no había tiempo1 que perder en su evecu ion. El evéicito ha hecho 
marchas forzadas desde que atravesó aquel rio,-con el fin de avanzar por 
medio de maniobras sobre el Dwina, porque ia distancia que hay entre el



9©
Vístula y el Dwina es mayor que la que medía entre el Dwiiia y Mosiere
ó Petersburgo.

,, Los rusos parece que se concentran sobre Donaberg, y dicen que su 
intención es esperarnos en aquel punto para darnos batalla antes que entre
mos en sus antiguas provincias, después de haber abandonado la Polonia sin 
pelear. Qualquiera diría que están obligados á obrar de este modo por la jus
ticia de la causa, y que desean restituir un país mal adquirido, que no han 
conquistado, y que solo se les ha cedido en virtud de los tratados. El calor 
continúa siendo excesivo.

,, El pueblo de Polonia está en movimiento, y el águila blanca tremola 
en todas partes. Sacerdotes, nobles, paisanos, mugeres, todo el mundo cla
ma por la independencia de la nación. Los paisanos envidian en extremo la 
suerte de los ael gran ducado, que son libres; pues á pesar de quanto pue
da decirse en contrario , la libertad es considerada por los lituanos como el 
primero de todos los bienes. Los paisanos se expresan con aquella vivacidad 
de elocución que no parece convenir á los climas del Norte, y todos alimen
tan la esperanza de que el resultado de esta lucha será el restablecimiento de 
su libertad. Por lo que respecta á los paisanos del gran ducado, estos han ga
nado con la libertad no el ser mas ricos, sino el que los propietarios sean 
moderados, justos y humanos, porque de otro modo abandonarían los paisa
nos sus tierras para ir á buscar mejores propietarios. De este modo el paisano 
gana mucho, y el noble nada pierde; pues no está obligado á otra cosa que 
á ser justo. Debe ser una satisfacción para el Emperador al tiempo de atra
vesar el gran ducado de Varsovia notar por sí mismo el grande contento y 
entusiasmo excitados por el beneficio de la libertad acordada á quatro millo
nes de almas---- Se acaba de mandar que se levanten seis regimientos de in
fantería en la Lituania, y la nobleza ha ofrecido quatro regimientos de ca
ballería.”

La lectura de este boletín no prueba otra cosa sino que el 15 de julio to
davía Bonaparte permanecía en Wilna, y que en lugar de perseguir ai exér- 
cito ruso, que suponía dispersado y reducido al estado de tener que quemar 
sus almacenes, no se atreve por el contrario á salir de Wilna; y para dar á 
entender que se ocupa de algún negocio, ha dado una constitución provisio
nal á la Lituania, cuya provincia no se reúne al gran ducado de Varsovia, 
á pesar de haber asegurado á los polacos que quiere restablecer el antiguo 
rey-no de Polonia. Esperamos que los polacos adviertan este engaño, y co
nozcan que ó Bonaparte quiere hacer á la Rusia nuevas proposiciones de paz, 
cuya base sea la restitución de laLítuania, ó trata de desmembrar la Polonia.

Lo que dice de la libertad de los paisanos del gran ducado de Varsovia, 
cuya suerte envidian los de la Lituania, no puede nacer impresión sino en los 
que ignoren que una de las condiciones del tratado en virtud del qual se 
erigió el nuevo ducado de Varsovia, fue la continuación de la esclavitud de 
los paisanos. Los lituanos sabe bien quál es la libertad de que gozan los pai
sanos del gran ducado, que continúan siendo siempre la propiedad de sus se
ñores. Estos desdichados, creyéndose ya libres según las promesas de Bona- 
pavte, se negaron á trabajar para sus señores; pero estos, que vieron próxi
ma su ruina con semejante determinación, recurrieron á Davoust, que se



9l
apellida principe de Eckmühl, jr á ^uien Bonaparte ha hecho grande pro-

Ífietario en el ducado, é inmediatamente se establecieron guillotinas en todos 
os pueblos en que los paisanos se negaban á trabajar para su señor, no po

diendo abandonarlos sino alistándose en el exército. Esto mismo será lo que 
suceda á los lituanos mientras Crean Volver á ser polacos, lo que tal vez los 
decidirá á preferir quedarse siendo rusos*

Lo que dice Bonaparte de los almacenes ru os no es cierto: en la Litua
nia no había almacenes, y los exércitos subsistían de lo que encontraban ea 
¡el pais; la cosecha había sido mala, y el pais no ofrecía auxilio alguno; de 
modo, que Bonaparte no puede sostener su exército en la Lituania: el norte 
de la Alemania está enteramente agotado, y las costas del Báltico le están 
cerradas, ¿de dónde pues sacará las provisiones? Su pían era adelantarse ha
cia Riga; pero antes es necesario que se apodere de Dunaberg y de un cam
pamento atrincherado muy fuerte, que será defendido por 40 ó rusos; 
y aun quando Riga cayese en su poder, todavía no encontraría Bonaparte 
provisiones, habiéndose dado orden de transportarlas á Pirnaw , y de que
mar todo lo que no pueda llevarse. Diga Bonaparte lo que quiera, la reti
rada de los rusos se executa según un plan concertado de antemano, y toda 
conspira á probar la falsedad de la aserción contraria. Oigamos lo que con
tiene uno de los boletines del exército ruso • fecha en el quartel general de 
Zamosz 23 de junio (5 de julio) de 1812.

„EI exército continua concentrándose. Según todas las ocurrencias no 
queda duda que á. consecuencia del plan de campaña adoptado por nosotros 
el Emperador de los franceses se ha visto obligado á alterar sus primeras 
disposiciones, que no han servido á otro fin que á producir maichas inútiles, 
por quanto hemos evitado toda ocasión de dar batalla al enemigo donde 
había apariencias de que pudiera serle ventajosa. Obrando conforme á este 
principio se han llenado completamente nuestras miras, y esperamos que su
ceda lo mismo en lo venidero.

»> El exército ocupa hoy las posiciones siguientes: el cuerpo del general 
Wittgenstein está en Rimschany : los de los generales Baggohufwudt, Tuts- 
chkow y Schuwalow se han unido en Widzy: el cuerpo del general Dok- 
torow se halla en Budna; y la reserva en Zamosz.

» El 18 (30) de junio el capitán Galewa, del regimiento de huíanos po
lacos , salió á un reconocimiento con un esquadron que se le confió de orden 
del mayor general Korf. En la tarde del 20 recibió orden de pasar al pue
blo de Lantupa, y dirigir su marcha hácia la ciudad de Swenzany. A la 
mañana siguiente , habiendo reunido sus avanzadas, se puso en marcha con in
tención de restituirse á su regimiento; pero todos los puntos por donde te
nia que atravesar se hallaban ya ocupados por la caballería francesa. Vién
dose cortado el capitán Galewa, formó su esquadron en coluna, y se abrió 
paso por medio de las tropas del enemigo. Libre de este obstáculo, se en
contró nuevamente en un bosque con una partida de cazadores, que trata
ban /de interceptarle el camino ; pero habiéndolos atacado, los puso breve
mente en huida. Su pérdida ha consistido en un oficial y 46 hombres, y la 
del enemigo en dos gefes de esquadron, y un considerable número de bú
lanos granaderos y cazadores muertos.’*
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ESPAÑA.

M¿tdrid 4 de setiembre.
.... Siendo digna de admirarse la destreza del general Ballesteros, y el inex
plicable valor de sus tropas en la ocupación de Osuna, de cuyo resultado 
hablamos en la primera gazeta fecha 17 de agosto, hemos creído justo ofre
cer ai publico ios detalles de esta acción en el parte siguiente.
Parte del general en gefe d. l quarto exército D. Francisco Ballesteros 

al Sr. gefe del estado mayor general.
» Excino. Sr.: convencido el general Leval de que no podia alcanzarme 

en mi operación sobre.Málaga, se propuso envolver la brigada del marques 
de las Cuevas, que durante este tiempo había maniobrado sobre su frente 
con la idea de asegurar mi retirada. Yo penetré su intención , y desde luego 
mandé á aquel general que con los batallones de Irlanda y i.y de Cataluña 
cubriese el punto de Hardales, y que el brigadier Barutell, con su batallón, 
y la división de caballería que le había destacado, observase en Alora la di
rección del enemigo.,Estas posiciones, al paso que debían imponer á Leva!, 
y que dexaban burlados’ sus intentos, tranquilizaban la mía de Coin con el 
resto de mí fuerza. A muy poco rato de haber llegado las Cuevas á Harda
les se presentó Leva!; y aquel general, según las instrucciones que tenia, 
se vino retirando, batiéndose con el mayor orden, al Burgo, marchando al 
apoyo de esta operaeio 1 sobre el mismo punto el brigadier Barutell, y yo á 
Tolox de frente, resultando por e<te movimiento general la unión de mis 
fuerzas, y haber ganado ventajosas posiciones. Leval dexó al marques de las 
Cuevas, y se dirigió á bucear á Barutell, que acababa de Abandonar aquel 
terreno ; pero creyendo encontrar na á mí en Coin, continuó su marcha rá
pidamente , y le sucedió lo mismo, if > me valí de esta ocasión, y marché 
con la tercera división,*la caballería y el valiente batallón dd general sobre 
Osana, dexando al marques de las Cuevas en Alozaina para munrener en 
perplexidad á Leval, .posesionad> de Caín, y persuadido de que me había 
establecido en Yunquera. Este tuvo noticia de mi movimiento quando yo 
me hallaba ya á las inmediaciones de Osuna; y una división de infantería y 
caballería que se había establecido en E'.tepu fue al mismo tiempo entrete
nida por una coluna de 700 hombres que pasé al reyno de Granada con el 
objeto de insurreccionar el pais, sacar recursos y quintos; de modo que ve
rifiqué sorprehender á Osuna en medio de todas estas fuerzas, que se lison
jeaban , como muchos afrancesados ignorantes, de que me era imposible li
bertarme de los débiles lazos que me había puesto el enemigo.

» La sorpresa exeeutada en Osuna por el b ira ¡Ion del general y la sec
ción de la tercera división, al mando del coronel del inmemorial del Rey 
D. Felipe Berenguer, fue tan completa como las muchas que hm verificado 
estas valientes tropas. La primera noticia que tuvo su gobernador y sus ofi
ciales fue despertarlos con las bayonetas mis granaderos, mandados por su 
bizarro capitán Velarde, dando mas realce á esta gloriosa jornada la presa 
de un convoy, que al mismo tiempo venia á dicho pueblo. Mas de 600 mu-



las , qco caballos, varias tartanas y furgones con un riquísimo botín han si
do el fruto de esta empresa. La pérdida del enemigo fue grande, su uebe:*- 
nador muerto, y unos ciento y tantos soldados prisioneros, sin contar nueve 
oficiales, secretario del gobernador, comisarios y demas dependencia de real 
hacienda.

» El general Leval quando supo éste suceso vino como un rayo sobre mí, 
y lo mismo todas las fuerzas de las llanuras^ El marque** de las Cuevas, se
gún las ordenes preventivas que tenia , siguió el movimiento de Leval sobre 
su flanco izquierdo, y se situó en las Cuevas del becerro, logrando yo por 
este medio asegurar mi contramarcha, y ganar te do el franco que me fue 
necesario á mi seguridad, Téuniéndc me al dia siguiente en Setenil con dicho 
general. El enemigo, equivocado en orden á mis maniobras, llegó á Osuna, 
y sin detenerse un momento, vino sobre mí, mientras yo con toda tranqui
lidad refrescaba mis tropas: al mismo tiempo un cuerpo de caballería apare
ció per mi flanco -derecho, y las guarniciones de las plazas do Honda, Te- 
ba , O Ibera y Zahara, que circundaban mi posición, trataron de imposibili
tarme Ja subsistencia; pero como los valientes en todas partes la tienen , me 
proporcionaban los pueblos los víveres, pasando las líneas enemigas. Desde 
aqui rompí el movimiento á Grazalema, al mismo tiempo que Leval mar
chaba paralelamente á Ronda, en aqo pinito rfe preparé para continuar 
el mío sobre L brique , y descubrir de be alii si las intenciones de Leval eran 
de reunirse con el general Villat, que ocupaba el campo de Gibraltar; pero 
esté se acordó en esta ccasicn de que le observaban les soldados que se hi
cieron conocer en Alaurin y Coin ai principiar esta campaña, y no tuvo va
lor con su numerosa y reforzada división j ara-dar un paso que p udiera im
ponerme respeto. Yo quise dar entonces la última prueba á la nación de lo 
que es capaz de conseguirse con los esfuerzos. Mar dé al príncipe de AngJo- 
11a viniese sobre Alcala-, y al general Cruz Mourgéon que permaneciese con 
su cuerpo de tropas expedicionarias del quarto exército de mi -mando en Ta
rifa , para que marchando yo rápidamente por aquel .'punto sobre las Casas 
del Castaño á atacar á Villat en les. Barrios con-mi fuerza reunida, lo hi
ciese al m-iMito tiempo Cruz por el puerto del Rugeo, para lo qual le había 
comunicado órdenes de que estuviese preparado. Para tener en xaque á Le
val durante esta maniobra , y abrir nuevas comunicaciones, hice que la co- 
luna de cazadores reunidos , al mando del coronel D. -Francisco Córdoba, 
que cubria á Ximena , se situase en Ubrique, logrando yo en breves horas 
estar sobre Alcalá, en donde-encontré la novedad de que el eRemigo, noti
cioso de mi aproximación á él, se había retirado precipitadamente, hallán
dose en aquella sazón á legua y media de mí sobre el punto deí Madroño. 
No me detuve un momento en ir á atacarle'; pero á 1 estar preparándome 
para realizarlo, emprendió su retirada con el rigor del calor sobré Medina. 
Quise provocarle aqui á combatir, le insulté en sus posiciones con tuertes 
reconocimientos ; pero él pasó por Todo, y se contentó con demostrar su ar
rojo, viniendo á Alcalá tan luego como supo que yo la había evacuado. Es
tas son las hazañas de Villat, conquistador, en su imaginación, del campo 
de Gibraltar.

■>* La pérdida por nuestra parte ha sido de corta consideración: en ella se



cuenta herido á mi benemérito ayudante de campo D. Manuel de la Lastra, 
y mortalmente el comandante del batallón del general D. Rafael Cano, ofi
cial de continuado y distinguido mérito, digno sucesor del valiente Ceva- 
llos, que murió gloriosamente en la batalla del Guadalete. El sargento ma
yor D. Santiago Migo continuó mandando dicho batallón, á pesar de no es
tar aun curado de sus heridas anteriores, y haber recibido una fuerte con
tusión. Mi ayudante de campo Quevédo, bien conocido entre los valientes 
de este exército, se comportó con la bizarría que acostumbra. AI cabo de 
granaderos Josef Orive del batallón del general, que se defendió en una casa 
de un oficial y siete granaderos franceses, recibiendo hasta 30 bayonetazos, 
he premiado <;on 1® reales, y con la distinción en el pecho de una hermosa 
medalla de oro, en que está grabado nuestro Monarca el Sr D. FERNAN
DO VII, cuyo donativo me había hecho un buen patriota.

«Recomiendo á los generales, gefes, oficiales y tropa por los extraordi
narios servicios que han hecho en una campaña, que creo hará exemplo en 
la historia militar de la revolución para los que conozcan el mérito de las 
operaciones de la guerra.__ Dios guarde á V. E. muchos años. Quartel ge
neral de Ximena 8 de agosto de 1812.= Excmo. Sr. = Francisco "Balleste
ros. = Excmo. Sr. gefe del estado mayor general.'’

El exército del centro, después de un continuo movimiento por espacio 
de 19 días, se fixó en el punto de Hellin el dia 28 del pasado con la mira 
de observar las intenciones y movimientos deí enemigo. El general O-Donell 
habia recibido diferentes avisos fidedignos de la parte de Granada, en que le 
decían que Soult indicaba querer evacuar las Andalucías, retirándose á Va
lencia por los puntos de Lorca y Murcia ; pero tanto de esto, como de ha
berse levantado ya el sitio de la Isla , aunque se sabía por varios conductos, 
ninguno era de oficio, y por tanto se esperaba la confirmación.

Se presentan diariamente en aquel quartel general un inmenso numero de 
franceses y jurados; á los primeros se les envía á Alicante, excepto los que 
quieren tomar partido en el batallón de guardias Walonas, que está en el quar
tel general, y á los segundos se les destina á los cuerpos de infantería. Tam
bién se pasan algunos oficiales jurados; pero estos, y quantos militares de 
graduación han aguardado al momento en que la patria ya no los necesita, 
son conducidos á Mallorca en clase de soldados.

En el mismo dia 28 el general Freyre se hallaba en Albacete con 1200 ca
ballos extendiéndose hasta Bonete, y el general Bascourt en Adora. Este 
general es al que se pasa mayor número de desertores del exército de Soult, 
en razón de estar mas próximo á Almansa, que es el primer pueblo de la lí
nea que ocupa.

Los ingleses y la división mallorquína se mantienen en Alicante y pueblos 
inmediatos.

Estas son las noticias que teníamos de aquel punto con fecha de 28 del 
pasado ; pero posteriormente se han recibido varias cartas de Cádiz por el 
correo de ayer, las que dicen unánimemente que el dia 24 levantaron los 
franceses el sitio de la Isla, -destruyendo antes todas las baterías de la línea 
que tenían establecida. El 25 á las 12 del dia tremolaba ya la bandera na
cional en el Trocadero, y en aquella tarde se preparaban nuestras tropas
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para pasar al Puerto de Santa María, en donde los franceses tenían aun su 
caballería para cubrir la retirada.

En el mismo dia, á las 2 de la tarde, llegó á Cádiz la noticia de la toma 
de Sevilla.

El Sr. Gobernador interino de ésta provincia D. Carlos de España ha 
recibido del Excmo. Sr. capitán general D. Francisco Xavier Castaños la 
importante noticia de que el 27 de agosto evacuaron ios franceses la ciudad 
de Zamora, y que el 18 se hallaba en Bilbao el general Mendizabal.

El dia 23 del pasado atacó el general Mina á un cuerpo de tropas ene
migas , compuesto de 3© infantes y 200 caballos; la batalla se dio en la car
retera real de Pamplona en las inmediaciones de Tiebas, y el enemigo per
dió en ella de 800^900 hombres: nuestra pérdida fue de poca consideración.

9?

El Confio de Regencia se ha servido expedir el decreto que sigue: _ 
DON FFRNANDO VII, por la gracia de Dios y por la Constitu- 

cion’de la monarquía española, Rey de tas Espartas, y en su ausencia y 
cautividad la Regencia del rey no, nombrada por las Cortes genera es y ex
traordinarias, á todos los que Us presentes vteren y entendieren, sabed: Que
las Cortes han decretado lo siguiente 1 .

'Yunque las Cortes generales y extraordinarias están bien persuadidas 
de que el pronto establecimiento y observancia de quanto se previene en la 
Constitución política de la monarquía, en los decretos de *as mismas , y en 
las leyes no derogadas son el único medio de asegurar a recta administra 
cion y gobierno de las provincias que vayan quedando libra de la opresión 
enemiga*, no pueden menos de considerar, al paso que recomiendan a la Re
gencia dél reyno su mas activa execucion , que pao este mamo objeto con
viene tomar previamente algunas medidas que facilitando desee luego el 
despacho de ios negocios del estado en cada una de ellas, a,lancen a buena 
elección de las personas que hayan de manejarlos. A este nn y al de inspi
rar á los mismos pueblos la justa conhanza que deben tener en las autorida
des y empleados públicos nombrados para su gobierno, han venido en de-
cretar lo siguiente: . . . . . , .

0 La Regencia del revno podrá autorizar, si lo estima necesario, a los
medentes y gefes de las provincias en los términos que crea mas á propó
sito para que nombren con calidad de interinos los empléanos precisos e in
dispensables para la administración y recaudación de rentas y bienes naco- 
nales de los pueblos que vayan quedando libres de enemigos, dando parte 
inmediatamente al Gobierno, al que remitirán sin ¿dación los intendentes un 
estado puntual y exacto de las propias rentas y bienes nauona es de cada
PUÍ'°' La audiencia de cada provincia que_ vaya quedando libre se resti
tuirá á ella, y si no pudiese residir en la capital, fixara interinamente su je- 

._ '..L Ao 1 r^Wnn en el nueblo que sea mas a proposito.
ruira a ena , y 31 ^uuiwc ----  ------ -~ ± . ,
sidencia con aprobación del Gobierno en el. pueblo que sea mas a proposito.

*m° Cesarán inmediatamente en el exercicio de sus funciones todos los em
pleados que haya nombrado el gobierno intruso, 6 los pueblos de su orden,



(.(i :ei vándose lo mismo con todos aquellos que hayan obtenido del propio 
gobierno encargo ó destino, qualquiera que sea su denominación y clase.-

4. Cesarán igualmente en el exercicio de-sus funciones todos y quaíes- 
quiera de los que van referidos en el artículo antecedente si han servido al 
gobierno intruso, aunque no hayan sido nombrados por él, comprehendién- 
dose también es esta disposición los jueces, los empleados en rentas y los 
que sirven empleos políticos ó militares.

5. ° Siendo nulos todos los nombramientos hechos por el gobierno intruso 
para los beneficios y prebendas eclesiásticas, de qualquiera clase que sean, 
cesarán inmediatamente en sus funciones los que las obtengan, debiendo en
trar en el erario publico las rentas que hayan cobrado, para darles el destino 
correspondiente, según lo determinado por los decretos de las Cortes.

6. ° Igualmente cesarán en el exercicio de sus funciones todos los jueces 
eclesiásticos, avisándose previamente á los reverendos obispos, ó á quien per
tenezca, para que puedan nombrar otros en su lugar, hasta que aquellos ha
gan la competente justificación, y purifiquen su conducta.

7.0 Mas si constare al Gobierno el patriotismo de algunos de estos jue
ces 6 provisores eclesiásticos, mereciendo la confianza del mismo Gobierno, 
podrán continuar en el exercicio de sus funciones.

8.° Si algunos párrocos hubiesen cooperado, favorecido ó auxiliado el 
partido de los enemigos, se prevendrá á los reverendos obispos que los sus
pendan de sus funciones, nombrándoles vicarios ó tenientes que exerzan el 
ministerio pastoral, y eligiendo para aquel cargo eclesiásticos de probidad 
notoria, y cuya conducta no haya sido sospechosa.

9.0 Por último, si hubiese algún prelado eclesiástico, de qualquiera clase 
y dignidad que sea, que sé haya hecho sospechoso al Gobierno por su con
ducta con los enemigos, le hará entender la Regencia del reyno .que se abs
tenga de exercer las funciones de su ministerio hasta que se purifique, nom
brando el mismo prelado la persona ó personas que hayan de gobernar en 
su lugar, y dando cuenta al Gobierno, para que vea si estas merecen su con
fianza. Lo tendrá entendido la Regencia del reyno para su inteligencia, y que 
lo haga llevar á efecto, cumplir y executar. = Felipe Vázquez, preddente.= 
Manuel de Llano, diputado secretario. =Juan Nicasio Gallego, diputado se
cretario. == Dado en Cádiz á 11 de agosto de i8i2.=A la Regencia del reyno.’* 

,,Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gobernado
res y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de qual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y executar 
el presente decreto en todas sus partes. = Tendreislo entendido para su cunr- 
plimiento, y dispondréis se imprima, publique y circule. = El duque del 
Infantado, presidente. = Joaquín de Mosquera y Figueroa. = Juan Villavi- 
cencio. = Ignacio Rodríguez de Rivas. = El conde del Abisbal.= Ea Cádiz 
á 12 de agosto de 1812. = A D. Antonio Cano Manuel.’*

EN LA IMPRENTA REAL.


